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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana
Las leyes, y disposiciones generales dei Gobierno, son obli- 

aalorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
dem-ás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
brede ISoL. . •

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, so han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto*: 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de h.brily 9 de Agosto de 1839.9

SEGCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL'

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excr os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depenjencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan,

3 .,“ Ordenes y disposiciones del Excavo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sri Regente dé la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. *

í* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporación de quien procedan.

‘PRIMERA SECCION
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.1Æ. la Rema nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en Zarauz 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 30 de Agosto de 1865.

SECCION SEGUNOA.

J^ium,. 1,497.

OOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Construcciones cimles.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go- 
1 hernacion, me dice con fecha 11 del 
/ actual lo quesigue:
1 «En vista del expediente instruí-
- do sobre responsabilidad del Arqui- j se coiisigue dicha, obligación en los 

tecto de la provincia de Badajoz, á ‘, pliegos de condiciones que se for-
consecuencia del hundimiento, que

r con muerte de tres operarios^ tuvo 
i-ngar en una zanja del Colegio de 
internos del instituto de la referida 

? población, y considerando:
J 1« Que dejándose de interpre
tar fielmeute el espíritu y letra de 
os números cuarto', quinto y sexto 

del artículo séptimo del Real decreto 
y Reglamento de 14 de Marzo de 1860, 
y no siendo costumbre el consig- 
nar en los pliegos de condiciones la 
Obligación que contra todo contra
tista, de tener al frente de las obras

un facultativo, con la aptitud, capa-. 
Cidad, é inteligencia necesarias para 
dirigir los trabajos y efectuar aque
llas con entera sujeción al proyecto, 
su de encomendarse el desempeño 
de tan importante, cargo directivo, á 
personas que carecen de las cualida
des expresadas, dándose ocasión á la
mentables sucesos.

Y 2.® Que los citados artículos 
determinan claramente los casos en 
que los arquitectos provinciales de
ben Sirigir, y aquellos en que solo 5
corresponde inspeccionar: sobre en
tendiéndose que deben ser directo- 

■ tores en las obras que se hacen por 
administración y meros inspectores 
en las que llevan á efécto por con
tratas, 'esceptuándose en el primer 
caso las municipales, cuando los 

. Ayuntamientos tienen arquitecto 
propio, la Reina (q. D. g.)á fin de 
que no se tonfundan las atribucio- 

^’ nes y deberes de estos distintos car- 
í gos, ni pueda eludirse nunca la 
j responsabilidad que pueda resultar 

en su desempeño, ha tenido á bien 
disponer que se exija siempre á los 
contratistas de las obras el que las eje
cuten bajo la dirección de un facul
tativo competente, y que al efecto. 

man para la subasta. De óiden de 
S. M. lo digo á V.’S. p'ara su cono
cimiento y fines oportunos.»

Lo que he . dispuesto insertar en 
este ^eriótiico oncial, para su debi
da publicidad.

Valladolid 30 de-Agosto de 1865.
—José Gallostra. '

JVum. 1496.

D. Joaquín Rodríguez, ha to
mado posesión con esta fecha del 

destino de Agente Investigador 1." 
de la cont ibucion industrial y de 
comercio de esta Ciudad, nombrado 
para el mismo por la Dirección ge
neral de contribuciones en 18 de^ 
corriente.

Lo que se hace saber en el Bole
tín oficial de esta provincia en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 44 de lá Real instrucción de 
14 de Diciembre del año próximo 
pasado.—Valladolid 27 de Agosto 
de 1865.—El Gobernador de la pro
vincia, José Gallostra.

SECCION TERCERA

Mm. 1493.

Marcial Miguel Perez, Escribano 
público, por S. M. (q. D. gj del 
número y Juzgado de esta villa 
de Olmedo.

Doy fé y testimonio; que por el 
mío, en dicho Juzgado,sehasegui- 
do incidente de pobreza á instancia 
de Juan Gonzalez^ como marido de 
Ana Heras, contra Leona Izquierdo, 
vecinos de Ataquines, y en el cual 
se ha dictado la siguiente.

. jS^enienda. En la villa de Olme
do á 23 de Agosto de 1865:

Vistos por el Sr, D. Miguel Fer
nandez de Castro, Juez de primera 
instancia de ella y su partido, estos 
autos seguidos por Juan Gonzalez 
Yagüe, como marido de Ana Heras, 
contra Leona Izquierdo y Juan Ro
dríguez, vecinosde Ataquines, y en 
los que tambien ha sido parte el pro
motor fiscal:

Resultando: que los primeroshau 
solicitado que se les declare pobres

para litigar con la Leona Izquierdo, 
y se les defienda en tal concepto sin 
derechos ó costas:

Resultando: que citados estos, no 
han comparecido, y en su ausencia 
y rebeldía'declarado, se ha seguido 
este incidente con audiencia del 
promotor fiscal: ’ -
’ Resultando: folio 20 que la contri- 

■ bucion industrial que paga'el Juan 
González, es de 65 rs. al año, ydo-Z 
ce más por territorial. '

■ Resultando: por el dicho contesté 
de tres testigos, que‘aunque poseían 
una casa el Juan y su muger, ,hoy 
solo la tienen en renta y no cuentan 
con más medios de subsistencia que 
la industria que ejercen:

Considerando: qué el*dicho con
teste de dos testigos constituye 

j. plena prueba según la ley 32; título 
16, partida tercera:

Considerando: que aun reunidas 
las dos contribuciones, no llegan'á 
la suma de 80 rs. que era lo preciso 
para negar la deíensa por pobre se
gún lo prescrito en el número cuar
to del art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Considerando: que ai que carece 
de bienes y no paga dicha cantidad 
por contibucion, debe otorgársele 
el beneficio que. concede el artículo 
i81 de dicha ley:-

^allo . Que debo declarar y de
claro pobi'é para litigar con Leona 
Izquierdo y Juan Rodríguez, á Juan 
Gonzalez y Ana Heras y mandár se 
les ayude y defienda como tal, ad
mitiéndoles los escritos en papel de 
su clase y siu exigirles ninguna cla
se de . costas, honorarios ni derechos, 
y nombrarles en su caso procurador 
y abogado de oficio por ahora y sin 
perjuicio de prestar en su caso lá 
caución juratoria correspondiente, 
con arreglo á los artículos 198 ai 
209 de la ley de Enjuiciamiento ci-
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ess

vil; pues así per esta sentencia que ] 
se hará saber â las partes y además 
de en los extrados se insertará en el 
boletín O^dal de la provincia, se
gún el art. 1,190, lo proveo, mando 
y firmo.—Miguel Fernandez de 
Castro.

Pronunciamiento, Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Miguel Fernandez de 
Castro Juez do primera instancia de 
esta villa y su partido, estando ha
ciendo audiencia pública hoy 23 de 
Agosto, de 1865.—Ante mí Marcial 
Miguel Perez.

Lo relacionado así y más por me
nor resulta de dicho expediente y 
lo inserto corresponde con él á la 
letra.

En fé de ello y de lo acordado en 
dicha sentencia, signo y firmo el 
presente en Olmedo á 24 de Agosto 
de 1865.—Marcial Miguel Perez.

JV-ám. 1489.

Don Hilarión Llorente, Ju''z de Paz 
del Disu-ito delà Audienciade Va
lladolid, en' funciones de Juez de 
primera instancia del mismo Dis
trito.

Cito, llamo y emplazo, á Domingo 
Fernandez Prieto, natural de San 
Martin del Agostedo, soltero de vein
tiséis años de edad y de oficio sir
viente, para que en el término de 
treinta dias á contar desde el de la 
fecha se presente en la cárcel de este 
Partido, á mi disposición para sufrir 
cinco dias de prisión correccional en 
equivalenc a de los gastos del juicio 
procedentes de la causa que se le 
siguió en el año de mil ochocientos 
cincuenta y seis, sobre estafa á su 
amo Ildefonso Matilla, de esta ve
cindad.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Hilarion Llorente.—Por 
mandadodeS. S.PedroM.Sánchez. 

2^um. 1489.

Don Hilarion, Llorente Juez de Paz 
del Distrito de la Audiencia de Va
lladolid, en funciones de Juez de 
primera instancia del mismo Dis
trito .

Cito, llamo y emplazo, á Norberto 
Pascual Hernández (a) Chamorro, 
natural de Castrillo de Duero, de 
estado casado, de cincuenta y dos 
años y de oficio sirviente, para que 
en el término de treinta dias á contar 
desde el de la fecha se presente en 
la cárcel de este partido á mi dis
posición para sufrir setenta v seis 
dias de prisión correccionalen equi
valencia de los gastos dei juicio pro- 
pedentes de la causa que se le siguió

en el año de mil ochocientos sesenta 
y uno, sobre robo de herramientas 
y patatas en la huerta de Gavino 
Santa María.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Hilarion Llorente.—Por 
mandadodeS. S. Pedro. M. Sánchez.

JV'ám. 1,489.

Don Hilarion Llorente, Juez de Paz 
del Distrito de la Audiencia de Va
lladolid, en funciones de Juez de 
primera instancia del mismo Dis
trito.

Cito, llamo y emplazo, á José Gón- 
zalez Villamarin (a) Aldrada, natu
ral de Santa María de Congosto 
casado, de treinta años de edad y 
de oficio Curtidor, para que en el 
término de treinta dias á contar desde 
el de la fecha se presente en la Cár
cel de este Partido á mi disposición 
para sufrir nueve dias de prisión 
Correccional, en equivalencia de los 
gastos del juicio procedentes de la 
causa que se le siguió en el año de 
mil ochocientos cincuenta y nueve 
sobre lesiones á Manuel Hurtado.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Hilarion Llorente.—Por 
mandadodeS. S. PedroM. Sánchez.

Mm. 1,489.

Don Hilarión Llorente, Juez de Paz 
dei Distrito de la Audiencia de Va
lladolid, en funciones de Juez de 
primera instancia del mismo Dis
trito.

Cito, llamo y emplazo, á Dámaso 
San Pedro Burgos, natural de Villa- 
lan de Campos, casado con hijos y 
de cuarenta y un años de edad y á 
Francisco González Sandin natural 
de Mouille, Soltero y de oficio Jor
nalero para que en el término de 
treinta días á contar desde el pre
sente, comparezca en la Cárcel de 
este Partido á mi disposición para 
sufrir respectivamente, cincuenta 
y cinco y once dias de prisión cor
reccional ea equivalencia de los 
gastos del juicio en lá causa que se 
les siguió en el año de mil ochocien
tos cincuenta y siete, sobre hurto 
de un carro de carbón de piedra.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Agosto do mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Hi'arion Llorente.—Por 
mandado deS. S. PedroM. Sánchez.

JVüm. 1489.

Don Hilarión Llorente, Juez de Paz 
del Distrito de la Audiencia de Va 
lladolid, en funciones de Juez de

primera instancia del mismo Dis
trito.

Cito, llamo y emplazo, á Josefa'de 
la Fuente Prieto, natural de Astorga 
casada, de treinta y cinco años, y 
de oficio Labandera, para que en el 
término de treinta dias á contar 
desde el de la fecha, se presente en 
la Cárcel de este Partido á mi dispo
sición para sufrir sesenta dias de pri
sión correccional en equivalenciade 
los gastos del juicio; procedentes de 
la causa que se la siguió en el añq 
de mil ochocientos cinc a um. y cinco, 
sobre lesiones á Angela Fernandez,’ 
residente en esta Ciudad.

Dudo en Valladolid á veinticuatro 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Hilarion Llorente.^—Por 
mandadodeS. S. PedroM. Sánchez.

J^úm. 1,489.
Don Hilarion Llorente, Juez de Paz 

del Distrito de la Audiencia de Va
lladolid, en funciones de Juez de 
primera instancia del mismo Dis
trito.

Cito, llamo y emplazo, á D. Jaime 
Arquisset y Arquisset natural de 
Perpiñán, departamento de Ronsi- 
llonh en el imperio Francés, soltero 
de veinte y nueve añ s do edad y 
de oficio dentista para que en el 
término de treinta dias á contar desde 
el de la fecha, se presente en la Cár
cel de este partido á mi disposición 
para sufrir treinta-y seis dias de pri
sión correccional en equivalencia de 
os gastos del juicio procedentes de 
a causa que se le siguió en el año 
de mil ochocientos sesenta, sobre 
intrusion en el arte de curar'y des
obediencia al Alcalde de Renedo.
- Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Hilarion Llorente.—Por 
mandado de S. S. PedroM. Sánchez, 

Núm. 1489.

Don Hilarion Llorente, Juc,; de Paz 
del Distrito de la Audiencia de Va 
lladolid en funciones de Juez de 
primera instancia del mismo Dis
trito.

Cito, llamo y emplazo, á Gregorio 
Pascual Ruiz (a) Moreno, natural de 
Valcabudo, casado, de treinta y un 
años y de oficio jornalero, para (¡ue 
en el término de treinta dias á contar 
desde el de la fecha, se presente en 
la cárcel de este partido á mi dispo
sición para sufrir ochenta dias de 
prisión correccional en equivalencia 
de los gastos del juicio procedentes 
de la causa que se le siguió en el 
año. de mil ochocientos cincuenta y 
nueve sobre lesiones á Benigno 
Placer.

Dado en Valladolid á veinticuatro

de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Hilarion Llorente.—Por 
mandado deS.S. Pedro M. Sánchez.

Don Ramón Rodríguez, Escribano 
del Juzgado^de primera instancia 
de la villa de Medina del Campo,

Doy fé: Que en referido Juzgado 
y por mi testimonio, el Procurador 
D. Saturnino Otero del Campo, en 
nombre y con poder bastante de 
Marcelino Sastre, vecino ue esta 
villa, y con fecha 9 de Junio último, 
entabló demanda de menor cuantía 
contra Mercedes Olmedo , viuda, su 
convecina, sobre pago de 1517 re. 
y sus intereses legales; sustancian
do dicho pleito con los extrades del 
Juzgado por la rebeldía de la Mer
cedes Olmedo, y por todos los trá- 
mites legales, se dictó sentencia 
definitiva en 7'dei actual, la cual 
literalmente se copia, su tenor es el 
siguiente:

Sentencia. En la villa de Medina 
del Campo á siete de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco, el Se
ñor D. Pascual Alonso Gonzalez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su Partido, en los autos y plei
to do menor cuantía seguidos, en 
este Juzgado, entre partes de la una 
como demandante Marcelino Sastre, 
vecino de esta villa, Saturnino Otero 
del Campo, su Procurador; ydeJa 
otra, como demandada, Mercedes 
Olmedo, viuda, de la misma vecin
dad, y en su rebeldía los extrados 

j del Juzgado, sobre pago de mil qui. 
' nientos diez y siete reales, y sus in
tereses al seis por ciento, proceden
tes del pago que ei demandante hizo 
al Pósito de Madrid, como fiadoi 
mancomunado de la Mercedes, por 
costas devengadas en el júicio di 
testamentaría de Domingo Mártir 
marido de la demandada, en virti 
de sentencia dada por este Juzgado 
en quince de Mayo último.

Vistos: Resultando: Que el.de
mandante entabló su demanda po' 
acción personal, en reclamación de 
dicha cantidad y sus intereses lega
les;

Resultando: Que conferido tras 
lado de la demanda á la Mercede¡ 
Olmedo, esta no lo evacuó, y sí 
constituyó en rebeldía, por cuya ra 
zon se hubo aquella por contestada 
mandando que se entendiesen h 
sucesivas diligencias con los Extra 
dos del juzgado.

Considerando: Que en el acto d 
conciliación manifestó la Mercede 
Olmedo, que er¿i justa la reclama 
cion; y'que en el término de pruet 
fué cotejada la certificación del ad 
conciliatorio con su origin ó, previ 
la oportuna citación; por cuya razo 
lo manifestado en aquel acto por! 
Mercedes, constituye prueba pl6D'

Fallo: Que debo declarar y di
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claro, q’to el Marcelino Sastre, ac
tor demaadante, ha probado bien y 
cumplidamente su acción y deman- I 
da, como probar le convenía, y que 
la demandada Mercedes Olmedo, no 
habiéndole contestado, no lo ha he- | 
cho de sus excepciones y defensas, i 
por lo que la debo condenar y con
deno al pago de los mil quinientos 
diez y siete reales que se le recla
man, y sus intereses al seis por 
ciento, desde el primero de Junio 
del presente año, hasta que se rea» 
lice el total pago, con imposición de 
todas las costas de este pleito. Asi 
por esta mi sentencia que se notifi
cará á las partes y publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia, en 
conformidad á lo dispuesto en el ar- 
tículo 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juz_ 
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pascual Alonso.

Pronunciar/iiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Pascual Alonso Gonza
lez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo ysu 
Partido, en su sala de Audiencia^ 
estando celebrándola pública, hoy 
7 de Agosto de 1865, á presencia de 
los testigos D. Lino Lorenzo, de Vi
llavedón y D. Pascual García, veci 
nos de la misma; de todo lo cual, yo 
el Escribano doy fé.—Ante mí, Ra
món Rodríguez.

Lo relacionado consta más por 
extenso del pleito de su razón, y lo 
inserto á la letra con su original qu® 
en el mismo lo está, de que doy fé 
y á que me remito; Y para que la 
sentencia inserta se publique en el 
Poletin O^dal según en la misma 
Se manda, signo y firmo el pre
sente, en Medina del Campo á 7 de 
Agosto de 1865.—Ramón Rodrí
guez. 41

Mm. 1492.

Don Ramón Sordo Estrada, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado 
de primera instancia y á testimonio 
del autorizante licenciadoD. Maria
no Párriga y Chico, han pendido 
autos á instancia del Procurador 
bon José Páramo y Matilla cerne 
Curador ad-liten del menor Bernar
do Escudero y Martin, residente en 

nlaznelo de Bedija, para que sede- 
clare á este pobre para litigar con 

altasar Fernandez tambien vecino 
e Palazuelo de Bedija, sobre pago 
e maravedises procedentes de sa- 
aiios, cuyosautosseguidosquehan 

si opoi los trámites de los de su 
clase con audiencia del Promotor 

isca y con citación delos extradós 
de este Tribunal en rebeldía del 
A asar á quien le fue comunicado 

á su tiempo él oportuno traslado, 
en el dia de ayer recayó la senten
cia definitiva que dice asi.

Sentencia: En la Ciudad de Me
dina de Rioseco á 18 de Agosto de 
1865; vistos estos autos por el Señor 
Juez de primera instancia que sus
cribe sobre declaración de pobre a 
Bernardo Escudero, natural de Pa
lazuelo, su Curador D. José de Pá
ramo para litigar contra su conve
cino Baltasar Fernandez y en su 
rebeldía los extrados del Juzgado,* 
en que es parte el Promotor Fiscal:

Resultando: por la declaración 
de suficiente número de testigos 
que efectivamente el Bernardo no 
liene bienes fuera de una pequeña 
tierra que lleva y por el certificado 
del Secretario del Ayuntamiento 
que no se halla empadronado con 
bienes algunos ni aparece como 
contribuyente en la lista de estos:

Considerando: que en virtud de 
lo espuesto se halla en el caso de 
ser declarado pobre para litigar con 
arreglo al artículo 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil y de consigien ■ 
te en el de aplicársele los beneficios 
del 181.

JFaUo: Declarando pobre para 
litigar al Bernardo Escudero, man
dando en su consecuencia que se 
le ayude y defienda como tal y sin 
derechos en el papel de su clase sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artí
culo 199 al 200 de dicha ley. Pu
blíquese esta sentencia en los estra
dos del Juzgado en la forma ordina
ria y asi mismo en el Boletín Ofi
cial de la Provincia. Asi definitiva
mente juzgando lo proveo mando 
y firmo.—Ramón Sordo Estrada.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia definitiva 
que antecede por el Sr. D. Ramón 
Sordo Estrada, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Medina de 
Rioseco y su Partido, estando ha
ciendo audiencia pública en ella hoy 
18 de Agosto de 1865.—doy fé L. 
Mariano Párriga.

Dado en Medina de Rioseco á 19 
de Agosto de 1865.—Ramón Sordo 
Estrada.—Por su mandado, L. Ma
riano Párriga.

^úm. 1491.

Cuerpo administrativo det ejér
cito. -Sección de ArtiUeria.—Pla

za de Ciudad Bodrigo.

Don Laureano Aguado, oficial 1.° 
de Administración militar éinter
ventor del parque de Artillería, de 
esta Plaza, en representación y 
por acuerdo de la Junta econó
mica del mismo-.

Hace saber: que no habiendosur- 
tido efecto lasubasta anunciadapara 
el 24 del presente mes con el fin de 

enagenor* 5,343 kil. y 268 gramos ’ 
de hierro viejo, que existe en los 
almacenes de Artillería de esta Pla
za, se convoca por el presente á otra 
segunda y formal licitación, que 
tendrá lugar ante la junta econó
mica de este citado parque en las 
oficinas del mismo el dia 18 de Se
tiembre próximo á las doce de su 
mañana, con sujeción al mismo plie* 
go de condiciones que sirvió parala 
anterior y sigue de manifiesto et la 
propia dependencia; advirtiendo que 
la cantidad de hierro que se cita 
la constituyen diferentes partidas 
de las procedencias siguientes:

. kilos. Grs.

Del desbarate de 
montages, carruajes y / 
otras piezas  4.037 » 

Del id. de fusiles.. . 377 801 
1 De cañones de esco

petas inutilizadas. . . 716 364
De llaves, tornillos y 

otras piezas de id. 212 103

5.343 268

Los que deseen interesarse en di
cha subasta harán sus proposiciones 
en pliegos cerrados con sujeción 
al formulario que á continuación se 

i expresa y como garantía de ellas 
han de acompañar el documento que 
acredite haber depositado anticipa
damente en la caja del material del 
parque citado la cantidad de 1,500 
reales, no admitiéndose ninguna que 
carezca de este requisito, como tam
poco las que no se refieran á la to
tal adquisición del hierro expresado 
y las que no llenen los preci js límites 
que al efecto se de.signan y son:

Un real treinta y cinco céntimos, 
porcada kil. del que procede del 
desbarate de montages.

Un real cuarenta y seis céntimos, 
por cada id. del que id. de fusiles.

Un real cuarenta y seis céntimos, 
por cada id. del que id. de cañones 
de escopetas inutilizadas.

Cincuenta y cinco céntimos, por 
cadaid. del que id. de llaves, tor
nillos y otras piezas de id.

Ciudad Rodrigo 25 de Agosto de 
1865.—Laureano Aguado.

Afodelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... ente
rado del pliego de condiciones para 
la venta en pública subasta de 5,343 
kilógramos 268 gramos de hierro 
viejo que existe en los almacenes 
del parque de Artillería de^ Ciudad ' 
Rodrigo, me comprometo á tomarlo 
por completo y satisfacer en su equi
valente.

Por cada kilógramo del que pro
cede del desbarate de montages 
carruages, y otras piezas, T. (en 

; letra.)
j Por cada id. del que id. de fusi- 
1 les T. (en id.)

Por cada id. del que id. de 
cañones Me escopetas inutiliza
das T.

Por cadaid. del que id. de 
llaves, tornillos y otras piezas de 
id. T.

Y como garantía de esta propo
sición acompaño carta de pago de 
depósito de 1,500 rs hecho en Ja 
caja del material de Artillería de 
dicha Plaza.

t^Pecha y ;^rma.J

d^úm. 1488.
COMISARIA DE GUERRA

DE VALLADOLID.
El Comisario de Guerra Inspector 

de Provisiones de esta Plaza.
Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la subasta anunciada 
para el dia 14 del actual, con objeto 
de enajenar 700 quintales métricos de 
salbados existentes en los’almacenes 
de la Factoría del propio ramo, se 
convoca á una segunda y formal 
licitación que tendrá lugar á las 
doce del dia 9 de* Setiembre inme
diato, en la referida factoría de Pro
visiones sita en el ex-convento de 
San Agustín de esta Capital, bajo 
el pliego de condiciones y modelo 
de proposiciones que con dichos sal
bados estarán de manifiesto en la 
mencionada Factoría para los que 
deseen tomar parte en la indicada 
subasta.

Valladolid 27 de Agosto de 1865. 
—-Antonio Leon y Cobos.

eûm.' 1454.
Escuelaprofesional de Bellas A rtes 

de Valladolid.

Convocatoria para los alumnos que 
deseen ingresar en la misma en el 
curso próximo de 1865 á 1866.

Para matricular se en los Estudios 
Menores de Dibujo, se necesita tener 
diez años cumplidos y estar instrui
do en la Primera Enseñanza Ele
mental.

Los estudios primeros compren
den:

1 .® Aritmética y Geometría pro
pias del Dibujante y Dibujo lineal.

2 .® Dibujo de Figura.
3 .° Dibujo de Adorno aplicado á 

las Artes y à la fabricación.
4 .” Modelado y vaciado de ador

nos:
Para comenzar los Estudios Pro

fesionales de Pintura y Escultura se 
necesita.

1 .* Estar instruido en la Primera 
Enseñanza Superior.

2 .® Tener conocimiento del Di
bujo hasta copiar la figura entera.

3 .® Ser aprobado en exámen de 
estas materias.

Para ingresar como Alumno de la 
Carrera Profesional de Maestros de 
Obras, Aparejadores y Agrimenso
res, se requiere:
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1 ." Teueï por lo menos 17 años 

cunipijdo^.
2 ." Haber probado Académica- 

nxente.^; .,
Elementos de Aritmética y Alge

bra hasta las Ecuaciones de segundo 
grado inclusive, te,oría y aplicación 
de losJLogaritmos.

Eleipentos de Geometría y Trigo
nometría, rectilínea. .

3/ Tener conocimiento de Di- 
bujo.lib^?^i \Ua^t^: cG^piar los varios 
órdenes de Árquitectura.

4 .° Ser aprosado, en un examen 
de las _oxp.resadas. materias . ,

Las sólícitudes se dirigirán al Se
ñor Difector de la'Escuela, acompa 
nadas deda fé de bautismo . legali-' 
zada y las: certificaciones que .acre- 
dfien haber, hecho el .aspirante di
chos, estudios.‘

‘La matrícula se verificará en el 
local de esta Escuela establecida en 
el Museo Provincial desde el 1/ 
de Setiembre próximo hasta el 30 
delmismo, ambos inclusive, paralas 
enseñanzas dé los Maestros de Obras, 
Aparéjádores y Á^rimensOres, y 
parA intí ^aperiores de Pmtura y Es
cultura. - , ' ;

.vÿràdôlid;Î5 de Agosto de 1865. 
—Por orden del Señor Director, El 
Secretario^, Pédro éonzaléz Moral.

Num. 1,490

ESCUELA SUPERIOR DE 
; DIPLOMÁTICA', ■ ' '

Nstailecida eh el ^iso secundo del
Instituto de San Isidro.,

Curso de 1^65.à 1866.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento vigente,, estará abierta 
la matrícula ¡en la Secretaría de la 
misma: ^sçuela, situada endicho io- 
cal,, desde, el dia 16 h^^ta el. 30 de 
Setiem'^re inclusive, de doce-á cua
tro pn,^ios diez primeros días,;: y. en 
los peinen, iæpstantes j desde las diez. ; 
hasta las dos y de cuatro á siete'de ' 
la tar^Q, jy el último dia- hasta,. las 
doce de la noche. . .

Para podepserzadmitido á ella en 
clase, de alumno, se necesita:

1 .“ Ser aprobado en uñí exámen 
especial,de Histo.ria.gener.al.de Es
paña y nociones generales de Lite- 
ratqras latina y castellana ante, los 
Profesores de la Escuela, según el 
Real decreto de 15 de Julio de 1883.

2 ." Presentar el título de Bachi
ller en Artes ó en cualquiera faeul 
tad., origin al, por certificación ó bo- 
pia fehaciente.

3 .® Satisfacer por derechos de 
matrícula 10 escudos ( ó sean 100 
reales vn.) en papel correspondien
te, con arreglo al artículo 57 , la 
mitad al tiempo de solicitar la ma
trícula, y-él resto antes del exámen 
de fin decurso.

j La carrera se hace en tres años 
i escolares, cursándose en cada uno 

de ellos las asignaturas siguientes:

Primer año.

Paleografía general.
Latin de los tiempos medios, co

nocimiento del romance castellano, 
lemosin y gallego.

Ejercicios prácticos.

Segundo año.

Paleografía crítica.
Numismática antigua y de la edad 

mediay en especial de España. 
.Epigrafía: y Geografía antiguas 

y de-la edad media.
Ejercicios prácticos.

Percer año.

Historia de España en los tiempos 
medios. '

Bibliografía, clasificación y arre
glo: de archivos y bibliotecas.
. Historia de las Bellas Artes en los 

tiempos antiguos, edad media y re
nacimientos.

Ejercicios prácticos, y Aljamía.
Coñeluidos y-probados los tres 

años, se puede aspirar á.obtener él 
título académico de Archivero Bi
bliotecario mediante dos ejercicios, 
uno teórico y otro práctico. Los de
rechos .del título, expedición y se
llos importan 85 escudos y 200 mi
lésimas (ó sean 852 rs. vn.)' ’“

El mencionado título da opcion á 
ingresar en encuerpo facultativo de 
de; Archiveros-Bibliotecarios en la 
clase de Ayudantes de tercer grado 
y demás Ventajas de Reglamento.

Las solicitudes para ingresar én 
la Escuela se dirigirán al Sr. Direc
tor y ,se recibirán en la Secretaría 
de la misma, endos expresados dias.

Madrid 26 de Agosto de 1165 .— 
El Secretario, Juan Manuel Gazapo.

SECCÍOV C5JAUÏ?i.

Num. 1,499.

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 
de Hacienda publica de la provin

cia de Valladolid.

Por órden de la Dirección general 
de Rentas Estancadas fecha 30 del 
corriente, se ha acordado la crea
ción de un nuevo Estanco en los 
pueblos de Alaejos,' La Secá y Nava 
del Rey correspondientes á la Ad
ministración de Medina del Campo, 
y otro en el de Peñafiel, lo cual.se 
hace saber al público para que las 
personas que se crean con los requi
sitos que marcan las órdenes de 9 de 
Julio de 1858 y ocho del actual,

dirijan sus solicitudes al Sr. Gober
nador de la Provincia por conducto 
de esta Administración, en el tér
mino de ocho dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Poletin O/ldal de la Provincia, 
acompañadas de los documento^ 
originales, ó copias debidamente 
autorizadas, de los méritos y servi
cios que aleguen , así como certifi
cación de los Alcaldes, en la que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta para el desempeño , y que 
dispone de los fondos n'''ccP'n "ios para 
sacar al contado los chotos Estan
cados, cuya circunstancia y obliga
ción' de hacerlo, así ha de espresarse 
en la solicitud.

ÑO se dará curso á solicitud algu
na que no esté extendida en' papel 
sellado corresp en diente asi como los 
documentós qué la acompañan,

Valladolid 31 de Agosto de 1865.
—j. M.. de Undabeytia.

SECCION QtjyrA.

Nñm. 1494,
Ayuntamiento constitucional de 

San Higuel del Pino.
La barca, su tránsito y pesca del 

Rio Duero de esta localidad y per
teneciente a los propios de la misma, 
sé arrienda por Tiempo y espácio dé 
un año, quedará principio el dia 7 
de'Óctubre próxinio á las dece ,del 
dia y concluye á igual hora y mes 
del año èigutente de 1866.

Sé celebraran dos remates con 
arreglo á la ley, bajo las condiciones 
del expediente 'de.su fazdh, los ' 
Domingos 17 y 24 del próximo Se I 
tiémbre de 11 á 12 de sus* mañanas 
respectivas, en 1a sala capitulár'Se 
este Ayíintamiento y bajo la presi
dencia del mismo y se anuncia al | 
publicó, Uamandó licitadores. '

San Miguel dél Pino y Agosto 28 
de 1865.-—-El Alcalde, Zacarias Cas
tellanos.

Oireecion general de loterias ¡
SECRETARIA

En el Sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada acto, 
alas huérfanas de Militares y Patrio • 
tas muertos én cámpañá, ha sido ' 
agraciada con dicho premio doña 
María Cruz Velasco, hija de D. Ti
burcio, miliciano Nacional de Orgaz, 
muertoen el Campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que se sirva disponer se publique 
en el P®letin oj'icial y demás pe
riódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Agostode 1865.r-Ma- 
nuel María Hazañas.

A IOS AWWW^
Los estados que se 

piden á dichas cor
poraciones en el Bo
letín oficial número 
238 correspondien
te al domingo 20 
de Agosto, para de
mostrar los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus 
respectivos térini- 
nos municipales, y 
que deberán reniitir 
por triplicado al Go
bierno de Provincia, 
se espenden en la 
lípprenta de este pe
riódico oficial, arre
glados en un todo á 
instrucción.

CENSO ELECTORAL.
Enia imprenta de 

este periódico se ha
llan de venta los 
ejemplares autori
zados de la adición 
al censo electoral de 
esta provincia, pu
blicado con arreglo 
á los artículos 21 y 
103 de la ley de 18 
de Julio de 1865, con 
objeto de que todos 
los electores puedan 
ver si están ó no in
cluidos en dicho cen
so,y hacer en su vis
ta las reclamaciones 
consiguientes.

Los mencionados 
ejemplares ó listas 
se expenden por sec
ciones ó partidos.

ClíNSO
DE Li fiiUDEBIi

Sc hallan terminados-y 
ó la venta los modelos 
que se piden por el Bo* 
leUn núm. ^04. corn s- 
pondiente o1 jueYes^2 de 
juúio pasado.

VALLADOLID.
Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8.
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